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LORENZO CÓRDOVA VIANELLO

Elfinde lacolegialidad en el INE

emanera subrepticia, un se-

D nador de Morena introdujo
scambiosa la leyelectoral,

minutos antes que el pleno votara en

particular la reforma a la LGIPE para
adecuarla a la reforma constitucional
al Poder Judicial. Se trata de golpes
mortales para la colegialidad que
de hace 28 años ha sido uno de los pi-
lares fundamentales del IFE. primero,

del INE. después. Son cambios que
la autoritaria aplanadora oficialista
aprobóen sustérminos. demostrando

que, másallá de sus dichos públicos
los de la presidenta Sheinbaum (que
deinmediato publicó en Diario Oficial
la reforma), en realidad buscan des-
mantelar el INE y pretenden una su-

bordinación total de ese órgano.
Se trata, por cierto, de una refor-

ma que es indebidae inconstitucio-
nal, porque el objetivo de los cam-

biosera adecuarla LGIPEa recien-
te reforma constitucional para elegir
a diversos cargos judiciales, no para
trastocar la lógica la estructura del

INE con otros propósitos.
La primera modificación fue para

cambiar el proceso por el cual se de-

signan los alos
titulares de las Unidades Técnicas del
INE que, desde 1996, había ocurrido
mediante votación del ConsejoGene-

ral a propuesta de la Presidencia del
Instituto. Además, desde 2014 sehabía
establecidoque la designaciónde esos

funcionarios requería de una mayoría
calificada de al menos ocho votos de

los once conseieros electorales. Ello
volvió mucho más difícil el procesa-
miento de las designaciones, pues le

impuso: Presidenciadel Institutola
tarea de convencera un número ma-

yor de consejeros, complicando con

ellol pero
licionalmente provocóunrobusteci-

miento de la colegialidad con la que
debe operarelConsejo General, impo-
niéndole lasylos consejeros un ma-

yor sentido de la responsabilidad, y
también un respaldo mucho más

fuertepara quieneseran elegidos para
ocupar esos cargos.

Debo decir con orgulloque, a pesar
de ello. en los 9 años en que fui pre-
sidentedel Consejo, éste nunca recha-

las casi dos decenasyme-

diade les presenté. Pe-

ro claro. construir esos consensos fue

complejísimoydesgastante.
Todo eso cambió y ahora se es-

tablecióen la ley quee una facultad
discrecional de la Presidencia del
INE la de hacer los nombramientos
de los directores ejecutivos y de los
titulares de unidades técnicas. La
única designación que se mantiene

por votación calificada por parte del

Consejo propuesta la

cia es la de la Secretaría Ejecutiva, y
eso porque habría requerido de una

modificación constitucional.
El otro cambio fue introducir una

nueva atribuciónpara la Junta Gene-
ral Ejecutiva (integrada la Presidencia
la Secretaría Ejecutivay precisamente
por los titularesde las Direcciones Eje-

cutivas de las Unidades Técnicas) el

órgano administrativo encargado de

strumentar lasdirectricesordenadas

porel Consejo, queahora podrá: "apro-
bar los acuerdos correspondientes pa-

ra la coordinacion y ejecucion de las

actividades administrativas, tecnicas

operativasdel instituto decoordina-
cion de las Juntas LocalesyDistritales
Ejecutivas, relacionadas para la orga-
nizacionde las elecciones.. asi como

para el funcionamiento ordinario del
Instituto". La ambigüedad de esta re-

dacción hace suponer lo peor: que
muchasde lasdecisiones relativas la

organización de las elecciones las to-

maráahora uncuerpoalservicioy bajor
el control de la Presidencia del INEy
no el máximo órgano de dirección. el

Consejo, como debería ser.

En realidad se trata de cambiosa

modo para fortalecera la actual pre-
sidenta del INEque, sobra decirlo. ha

demostrado. además de una eviden-
tey groseracercaníacon los intereses
del oficialismo, unapreocupante in-

capacidad para conducir armónica-

menteelcolegiadoy generar los con-

sensos necesarios. En efecto, desde
sunombramiento haceun añoyme-

dio no ha logrado los votos para que
sus propuestas para laSecretaría Eje-
cutiva lamayoría de los titulares de

direccionesyunidades sean aproba-
das por el Consejoy por ello han te-

con-

trario a lo que dice la ley, con encar-

gadurías de despacho (algo inédito
en toda la historia del Instituto).

Como puede constatarse la tarea

de demolición de las instituciones
de la democracia queel morenismo

emprendidocontinúa, reforzada.
el actual gobierno.

Investigador delIIJ-UNAM.

La tarea emprendida de demo

lición de las instituciones de la

democracia continúa.


